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Descarta TECM que Morena tenga
sobrerrepresentación en Congreso

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Tribunal Electoral de la Ciudad
de México consideró infundado el
reclamo de sobrerrepresentación
de Morena en la asignación de di-

putaciones de mayoría relativa que
realizó el Instituto Electoral local

(IECM) y confirmó anoche en se-

sión pública elacuerdo por elque le

otorgó sieteplurinominales.
En consecuencia, Morena y sus

aliados tendrán en la tercera legis-
latura del Congreso de laCiudad de
México 43 diputaciones, es decir

mayoría simple, pero les faltará
un voto para alcanzar la mayoría
calificadade las dos terceraspartes
del pleno que lepermitiría aprobar
reformas a la Constitución ynom-

bramientos como elde los titulares
de la Fiscalía General de Justicia y

especializados en combate a la co-

rrupcióny delitos electorales.
La resolución, que corresponde

a cinco juicioselectorales 15 más
de la ciudadanía acumulados, se

aprobó, sin embargo, con dos vo-

tos en contra de María Antonieta
González MaresyJuan Carlos Sán-
chez León,ydos a favor, de Osiris

Vázquez Rangel y el magistrado
presidente ArmandoAmbriz Her-

nández, cuyo voto de calidad fue
determinante para la aprobación
del proyecto de sentencia que pre-
sentó al pleno su propia ponencia.

Los magistrados consideraron

inoperantesagravios señalados en

los juicios promovidos por diver-
SOS partidosyciudadanoscomo el
depresuntas irregularidades en la
sesión del IECM del 8 y 9 d abril
en la que se discutió y aprobó el
acuerdo respecto de la pertenen-

cia de candidaturas a grupos de
atención prioritariay de una pre-
sunta sobrerrepresentación de la
candidatura común conformada

por Morena, PVEMyPT.
"En el diseño constitucional y

legal previsto para la asignación
de diputaciones por el principio
de representación proporcional, el
límite de la sobrerrepresentación
está referido a los partidos políticos
en lo individualy no así a todos los
partidos que conforman la candi-
datura común o coalición", señala
la sentencia.

Tras realizar la recomposicióndel

cómputo totalde la elección dedipu-
taciones plurinominales y desarro-
llar la fórmula de asignación "es que
sepropone conformar la asignación

la entrega de constancias respecti-
vas" otorgadas a siete candidaturas
de Morena, concluye la resolución.


